
BUENOS AIRES. Z5 JUl 1991 ( 

VISTO el proyecto del Centro Nacional de Inrormación Educativa 

de la Dirección Nacional de Inrormación. Difusión. Estadística y Tecnología -

Educativa de realizar un Seminario Nacional de Investigación e Información E­

ducativa en el último trimestre del año 1992 y. 

CONSIDERANDO: 

Que el Seminario proyectado tiende a rormalizar el diálogo en 

tre investigadores y especialistas en inrormación educativa para realizar la 

complementación teórico-práctica de sus ,actividades y examinar el conjunto de 

sus contribuciones al desarrollo y el mejoramiento de la calidad de la educa­

ción. 

Que la iniciativa procura, ademá~ intercambiar experiencias y 

establecer líneas de acció" en la búsqueda del mejor uso de los prouductos 

de la investigación y de los recursos y servicios de inrormación educativa. 

Que estas consideraciones cobran una mayor signiricación en la 

hora actual teniendo en cuenta los planes de transrormación educativa que de­

sarrolla esta jurisdicción y el resto de las que conducen el Sistema Educati­

vo Nacional. 

Que a contar del dictado del Decreto 7496/61 se asignó al en­

tonces Centro Nacional de Documentación e Inrormación Educativa las runciones 

L 
de flpromover la investigación pedag6gica" y IIhacer conocer el resultado de es 

tas investigaciones y estimular su utilización!!. 

Por ello: 

/ EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 12) Encomendar a la Dirección del Centro Nacional de Inrormación Edu 

cativa de la Dirección Nacional de Inrormación, Dirusión, Estadistica y Tec ­

nologia Educativa la organización del Seminario Nacional de Investigación e ­

lnrormación Educativa. 

ARTICULO 22) Los organismos y dependencias de este Ministerio adoptarán las ­

medidas ~ue correspondan para atender con prioridad los requerimientos de c~ 

laboráción que les fueran rormulados en orden a lo dispuesto en el arto 1 2 ). 

ARTICULO 3.) El Centro Nacional de Inrormación Educativa procurará la partici 
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pación de todas las jurisdicciones educativas, las universidades y las insti­

tuciones privadas del campo de la investigación y. la información educativa. Así 

mismo, y por las vías correspondientes, podrá solicitar la participación y co­

laboración de los organismos extranjeros e internacionales. 

ARTICULO 4º)-El Centro Nacional de Información Educativa deberá elevar dentro ­

de los sesenta días de finalizado el Seminario un informe circunstancial y de­

L 
tallado de los resultados. 


ARTICULO 5º)-Regístrese, comuníquese y archívese. 
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